
Sesion.47.a ordinaria en 22 de agosto de 1913 

i ,-Acta aprobada 
SESION 46.a ORDINARIA EN 21 DE AGOSTO 

DE 1913 

pafíía nacional la formacion de una flota de 
ocho vapores que sirvan al comercio interna
cional i qun reunan las condiciones necesa
rias para ser utilizados como trasportes ausi
liares en la Ariliada Nacional. 

Quedaron para segunda lectura. Asistieron los señores Letelier, Aldunate Con el tercero comunica que ha tenido a Barros, Bascuñan Santa María, Besa, Búlnes, bien no insistir en la aprobacion del proyecto Búrgos, Claro, Correa, Echenique, Eyzagui- de leí que dispone que al hacerse las prorre" Lazca;,lO, Ma~enna, M01~.tenegro, Och,;~- puestas ,para el mejoramiento del pueI:t~ .dé gavIa, SalIllas, SIlva Ureta, rocornal, Urre- Valparalso, los proponentes podran mIClar jola, Urrutia, IV alker Martínez i Yáñez i los eambios o modificaciones con tal que no afecseñores Ministros del Interior, de Relaciones ten a la duracion o estabilidad de la obra i no Esteriores, Culto i Colonizacion i de Guerra i aumente su costo. 
Marina. Se mandó archivar. Leida i aprobada el acta de la sesion ante- Con el último comunica que ha tenido a r~or, se dió cuenta de los siguieútes nego- bien desechar el proyecto de lei aprobado por 
ClOS: el Honorable Senado sobra autorizaeion para 

ajustar con la Compañía de Arauco Limitada Mensajes un contrato de liquidacion de las garantías . . ,. acordadas por el Es! ado para la construccion Dos de S .. E. el P,r~sI.dente de la Republwa: de un ferrocarril de Arauco i de compra de Con el pl'l?lc,ro InICIa un proyecto de lel carbon para los ferrocarriles del Estado. sobre esproplaclon de terrenos en los depar- Quedó para tabla. tamentos de rrraiguen i Cañete, que deberán 
ser entregados a la Sociedad Colonizadora 
Agrícola e Industrial Nueva Italia. Teiegramas 

Quedó para seg~nda lectura. . Uno del Senado ecuatoriano, en que maniCon ~l otro remIte la c~enta Jeneral ~e cn- fiesta su condolencia por el fallecimiento de tradas 1 gastos de la N aCIon correspondIentes S. E. el Presidente del Senado don Ricardo al año de 1912. 1íatte Pérez. 
Pasó a la Comision Mista dI:' Presupuestos. Se ordenó contestar i archivar. 

A propuesta del señor Presidente, táeitaCuatro de la Cámara de Diputados: mente aceptada, se acuerda cont~star el teleCon los dos primeros remite aprobados los grarua de c~n~oleI1cia del Senado ec.uatoriano siguielltes proyecto~ de lei: '" por el ~alleClmlento ,de S. E. el Pre,sIdeate d.e Uno sobre autorIzacion a la MUlllClpalldad esta Caruara don Rlc.ar~o Malte Perez, mamde Chillau para cobrar en la Plaza del Merca- festando el agradeCImIento del Senado de do, los derechos que e!l dICho proyecto se in- Chile. . . . dican El señor Lazcano hace mrucaclOn, a nom-1 ei otro sobre autorizacion al Presidente bre del señor .Rivera, para que, despues .de de la República para contratar con una com- los incidentes, l:Je constituya la Sala en seslOU 

Oficios 
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secreta para trat'\r del mensaje sobre jubila- Los mismos tribunales conocerán en las cau
cion del alcaide de la Aduana de Valparaiso, sas sobre demarcacion i deslindamiento de te
don Diego A. Hl)dríguez. nenos i en la division de la propiedad indíje-

El señor Claro Solar propone que se pase a na i de comunidades de terrenos existentes en 
la Comí- ion de Hacienda el proyecto de lei, el mismo territorio. 
remitído por la otra Cámara, de que se ha da- Considerada esta indicacion, conjuntamente 
do cuenta hoi, sobre autorizacíon para contra- eon el artículo en debate, usan de la palabra 
tal' con una cornpañía nacional la formacíon los señores Aldunate i Yáñez. 
de una flota de vaporE's que sirva al comercio ~e suspende la sesion. 
internacional. 

El señor Aldunate espresa que, en su con- A segunda hora, reabierta la sesíon pública 
cepto, en vez de tratar en la sesion de maña- des pues de haberse constituido la Sala en se
na de los proyectos que se indicaron en la se- sion secreta, continúa la discusion del mismo 
sion de ayer, seria mas cnnveníente continuar artículo, con la indicacion del señor Olaro So
con el debate dd proyecto de lei sobre crea- lar i el señor Aldunáte propone que, ántes 
cion de un tribunal especi13.1 (lue conozca de de votar el artículo, se consulte a la Sala acer
los iuicios de Oolonizacíon. ca dl~ si acepta o nó la idea de que se orga-

El señor WalktJr Martínez cree que podria ni ce un tribunal especial para conocer de los 
quedar terminada la discusion del proyecto a juicios sobre terrenos de colonizacion. 
que se ha referido el honorable Senador de El señor (liara Solar estima que, para resol
O'IIiggins prolongaildo la sesíon de hoi hasta ver este punto, bastaria que se votara su in
las seis i media de la tarde, a fin de ocupanlf' dicacion, porque, segun el resultado que se 
de dicho proyecto, i hace indicacion en este obtuviera, quedaria terminado el propósito del 
sentido. Senado. 

El s\,ñor Aldnnate haCE indicacioll rúa que Despues de algunas observaciones del ho
el proyecto sobre crtacion de 1m tribu: al es- norable Senador ele Mal!eco, seüor Búlnes, el 
pecial se incor[lore a la tabla de la sesion de señor Clar0 Solar modifica su indicacion en el 
mañana, para el caso en qne no alcance a que- sentido de que se (·limine en. el primer inci
dar terminada su discusion en la de hoi. so las palabras: «en las provincias situadas»; 

Terminados los incidentes, se procede a vo- que en el inciso segundo se diga: «cerramien-
tal' las indicaeiones formuladas. to> en vez de «deslindamiento» i que la frase 

La del señor Laílcano so da tácitamente por fiTíal del mismo inciso que dice: c:en el mismo 
aprobadu, acordándose constituirse en sesion territo!"i(» se reemplace por esta otra: «en el 
secreta durante los diez primero;,! minutos de territorio de la actual jurisdiccion de la 001'-

la segunda hora. te de Valdivia:t . 
Los indicaciones dfO los señores Olaro So El señor Besa pregunta si este tribunal 

lar vValker Martínez i Aldunate se dan suce- especial conocería tarnbien de los asuntos que 
siv~mellt3 por aprobadas. se ! romnevan sobre las concesiones de tie

rras que sp han hecho por el Estado a favor 
de particulares. 

Se pasa en seguida a la 6rden del dia i se El señor Aldunate contesta que el caso ha 
entra a la di"cusion ptirticular del proyecto d6 que se ha referido el honorable 8enador de 
leí sobre creacion de un tribunal especial, for- :'.13nle se halla comprendido en el proyecto 
mulado en el informe de la Comision Parla- en debate, pues el artículo primero se refiere 
mentaria de Colonizacion. a todas las contiendas quP, se promuevan a 

Oonsiderando el artículo 1.0, el señor Claro favor o en contra del Fisco con relacÍon a la 
Solar propone que S" sustituya por Al si- mera tenencia, po.sesion o dominio de las tie
guiente: . . nas a que se consl~ere con derecho el Estado, 

<Artículo 1.0 El conOCImIento de las con· ocupadas por partIculares en las provincias 
tiendas que se promuevan a favor o en contra situadas al sur del Bío-Bío. 
del Fisco, con lolacion a la mera tenencia, po El señor Besa pide que se deje t0stimonio 
sesion o dominio de las tierras a quP, se con si- en el acta de esta manera de apreciar las dis
dere con derecho el b;stado, ocupadas por posiciones del proyecto en discusion, a fin de 
particular~s, en las provir;cias si~uadas. al sur que sirva. de . ant,'ceden~e en caso de duda 
del Bio-BlO, correspondera en prImera lIlstan- para la aplle·aClon de la lel. 
cia a uno de los Ministros de la Corte de TJ san de la palabra los señores: Aldunate, 
Apelaciones de Valdivia i en segunda instan- Claro Solar, ¡'~Ghenique, Ministro de Relacio
cía a dicha Oorte. nes Esteriores, Yáñez i Búlnes, quien hace 
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indicacion para que, en el artículo primero del La Oonvencion de Arbitraje a que se refiere proyecto, se supriman las palabras «en las el anterior mensaje, dice así: provincias situadas». Su Excelencia el Presidente de la República Cerrado el deb'?te, se consulta a la Saja de Ohile i S~ Majesta~ el Hei de Italia, deacerca del inciso primero del artículo pro pues- sean00 solUCIOnar aml~~osa~ente las co:r:troto por el señor Claro Solar, i resulta desecha- vel SIaS qne puedan surJ!r en uro los d?s paIses, do por once votos contra seis. han resuelto celebrar con este objeto una 
Vo t d -'d ,1 t' 1 d 1 Oonvencíon de Arb.ítraje, ~ar.a cuyo fin han _ a o en segUl a e ~r ICUO. e proyecto, nombrado sus Plempotencranos, a saber: co;nJuntamente con la IIldlCaelOn del señor Su Excelencia el Presidente de la República ~uln.es, resulta aprobada por doce votos eon- de Chile, al Excmo. señor Enrique Villegas ra~lllé;o~ . .' Echiburú,Minístro de Estado en el Departa-B~l senor Aldunate dIce que el InCISO se- mento de Belacíones Esteríores; i gundo propnes~o en el artículo del S?ñOr Ola- Su Majestad el Hei de Italia, al Excmo. sero Solar, podrJa agre,garse al artIculo del ñor Marques Paolo di :M:ontagliari, Enviado proyecto, ya aprobuc:l.o, 1 ~roI?one que se tumo Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de votac:on acerca dtl cileho mCISO. Italia en Chile; 
Oon este motivo fle sigue un debate en que Quienes, debidamente autorizados, han contornan parte los señores Olaro Solar, Alduna- venido en los siguientes artículos: te, Yáñez i Búlnes i se acuerda por diez vú-

tos contra uno, habiéndose abstenido de votar ARTICULO 1 el señor Olaro, suspender por ah'.ra la vota-
cion de dicho inciso. Los desacuerdos que surjieren entre las Al-«Artículo primero. Un tribunal sustanciará tas Partes Oontmtantes qtl il no hubieren podido i dpcidirá, en la forma que prescribl' esta lei, resolverse por la via diplomática, escepcion !tetodas las contiendas que se promuevan a fa- cha de aquellog que afed;m a la soberanía, al VOl' o en contra del :Fisco, COIl relacion a la honor o a la seguridad nacionales, o a las diumera tendencia, posf'i,ion o dominio drel las tíe - ¡Jolliciones constitucionales de uno u otro ];Js. nas a que so considere con derecho el I<~s tado, o a los interesos de otra Potencia, f!erán cado, ocupadas por particulares, al sur del sometidos a la decision de un Gobierno amigo, Bío-Bío.» de la OOIte Permanente de Arbitraje consti-Se levanta la sesion. tuida en La Haya por la 0onvencion de 29 

de julio de 1899, o de uno o mas árbitros 
escojidos, de comnn acuerdo, por las Altas n.-Asuntos de que se dió cuenta Partes Contratantes, fuera de la lista de los miembros de la referida Oorte Permanente. 

Mensajes del Ejecutivo 

Conciurladanos del Senado i (ie la Oámara 
de Diputados: 

ARTICULO JI 

A caaa una de las Altas Partes Oontratan
tes corresponde (lecidir si la controversia se 
enc.nc~ntra o no comprendida en las escepcio-. . . nes del artículo anterior. Sin embargo, esti-qbedecwlldo a l~ tendencia Jene~-a¡ .de las mando las Altas Part,es Contratantes las ven-naClo~es de co~eIUlr trat?dos de arbItraJe. que taO as del arbitraje internacional, convienen en pl"rn:l.ltan solUClonar paclfleamente las dlvel'- n~ prevalerse de este derecho de apreciacion J~nClas. q.u~, entro e!la~ se produzcan, el Go- en forma que pueda restrinjir d alcance de lo brerno ~lllClO ,Il:egoCIacrones ~on el repre~en- dispuesto en el artículo precedente, i afirman tan~e dlplom~treo de Su MaJes~ad el Rel dI' su propósito de dar a dicho artículo la interItaha, encamInadas a la celebraclOn de ~n tra- )retacion mas lata posible. tado de esta naturaleza, entre ambos paIses. 1 

Resultado de estas negociaciones es la Oon
veneion de Arbitraje, que en copia autorizada 

ARTIOULO III 

acompaño, suscrita el 8 del actual, i para cuya La presente Convencion no podrá aplicarse ratificacion, oido el Oonsejo de Estado, tengo a la desaveniencia que tuvieren oríjen en heel honor de solicitar vuestra aprobacion. chos anteriores a su celebracion, ni a las cues-Santiago, 16de agosto de 1913.- R. BARROS tiones que hayan sido objeto de un acuerdo Luoo.-E. Villegas E. definitivo entre las Partes. 
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paises, la pn::,ente Convencion ser á ratificada i 
ARTICULO IV las ratificaciones se canjearán En Santiago o 

. en ROilJa en el plazo mas l;J eve posible. 
En cada caso pa!'tIcular las Alt~s Partes En fe de lo Cl).al, nOéic.tros, los Plenip0!.·.0D-

qontratantes fir~ar~n un ~ompromls.o ... espe-ciarios, finnamm1 el presente instrnu;ento en 
CIal q~e determmara el objeto d;-l ~ltlJlO, la doble (\i\>n::,lar, cada lEO en lengua cadeila
es~ell!non de . las facultades del alht~o o. del na e ;taliana, en Santiago de Chile, a 8 de 
Tnbu.nal Arb;t~al, el modo de su C(mí;tltuc10n, agosto de J \Hi\'-E. V1U,'gas k-PaoZo di 
su aSIento, Oí Idioma que debe emplearse, la Montagliari. 
suma que a cada una de las Purtes correspon- Es eopia. COnL.lllllc.--· Cát'los (!asl1'o Ruiz. 
de depositar a título de anticipo por espensas, 
como asimi:2mo las reglas que hayan de obser-
varse en la telativo a lal> formalidades i plazoR 
del procedimiento, i, en jeneral, todas las con
diciones que entre ellas hubieren acordado 

El compromiso especial se someterá en cada 

Conciudadanos elel Sonado i de la Cámara 
de Diputados: 

uno de los dos paises a las formaJidadps exi· Con anterioriebd a la promlllgacion de la 
jidas por sus respectivas leyes cOIlstitucio- lei número 2,4 1)[i, (1e 23 de febrero ele 1912, 
nales. que aumentó los fludclos i gratificaciones del 

ARTICULO V perí'onat del Ejército i de la i\ rmada, el cargo 
de profesor de bardas del Ejército figuraba 

1m árbitro o álbitros escojidos serán eom. en el pre.supuml:? de Guerra con la renta 
petentes 1H:.ra formular el compromiso si, pa- alH~al de, ClllCO mu pesos,.. . . 
sado un año.de la notificac~on de un proyecto;. ~JI arh~ul() . 10 .de ]~ clt:1cla lel 2,466, ~l:e 
de compromIso por una de las parÜ.s a la otra, (Jo la del~o;nmaclo~ 1 sueluo'L u,e loó! ell1~,tM
éstas no hubieren conseguido entenderse so- dos esp'~cJa:es, s,nstltu70 el tleutO de profes?r 
bl'e todas las dáusulas del proyecto i si amba:, d\.l. batidas pUl' el de, cllr~ct?r ~o bandas, sm 
hubieren admitido ya que la cueslion enu a aS,lgnarle m",yor s¡:;elClo, 1 Oí artICulo 6G agre
en la categO"ia de las que deben someterse g~ que, «los emple~:l,creados po~' la pre~cnte 
obligatoriamente a arbitraje, esto el:!, que no lel fleran lllC01~pl\.tlb¡es con II c~"'iempcllo. dél 
se halla comprendida en las escepciones indi- ll~r.')S cargos puhhr;os re~~ados 1 con el e.ler-
cadas en el artícu;o 1 o CIClO de las pl'OfOSlOlWS ilberaks, esceptuan-

. do los médicos cÍiujanos, cuando con ellu 
AR:rrcULO VI no pmjudicaren las atenciones dfll servicio.» 

Rr:sulta, PUl s, q Gb la referida. leí no au-
En el cailO del artículo prec~(knte el arbi- mentó el sueldo a los empleados mAneioDa,· 

tro, utilizado que halla las cláwmlas ~obre las dos, p~ro, ~n cambio, habiendo modifieado su 
cuales las dos partes estén de acuerdo, p drá denormnaclOn los hace aparecer como crea
establecer el procedimiento al bitral sobre las dos por dh, quedando, por lo tanto, comprell
bases fijadas en los capítulos III i IV del tí- didos en la di~posicion del artículo 61) que 
tulo IV de la Convencíon concluida en La establec.c) una ineompatibilidaü que les es su
Haya el 17 de octubre de 1907, para el arre mamen~e perjnclieial. . 
glo pacífico de los conflictos internacionales. El dll'ector do ba1Jdas tiene a su cargo la 

A.RTICULO VII 

direccion jenflral i la sllporvijilaneia do la ins
trnc~ion musical en el Ejército i por estas 
funelOnes necesita conocimientos especiales 

La presente Uonvencion se concluye por un en el ramo. 
término de diez años, contados desde el día Por otra parte, estOl> cargos son desempe
del canje de las ratificaciones. Si no fuere ñados por personas qun por su larga práctica 
desahuciada, seis meses ántes del vencimiento en la enseñanzit de la música pueden prestar 
de este término, continuará siendo obligato- el continjente de sus conocimientos para la 
ria hasta un año des pues del día en que se enseñanza dd ramo en otros establecimien
hiciera el desahucio. tos fiscales, ahorrando al Fisco así los gastos 

ARrICULO VIII 

que demandaria la contratacion de profesores 
espeeiales. 

En vista de estas consideraciones, oido el 
Llenadas las formalidades exijidas por las Consejo de ~~stado, tengo el honor de somnter 

leyes cons¿itucionales de cada uno de los dos a vuestra cOllsideracion el siguiente 
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PROYECTO DE LEI: PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-El cargo de director de «Artkulo único.-Se autoriza a la Municipa-
bandas del Ejército quedará comprendido en lidad de Chillan para cobrar veinte centavos 
IR escepciún que, respecto do los médicos por cada animal vacuno o caballar, i diez cnn
cirujanos, establece el artículo 66 de la lei uú- tuvos por cada ovino o porcino qae se íntro-
mero 2,466, de 23 de rebrero de 1912. duz can a la reria municipal» 

Snntiago, 14 de agosto de UH3.-R. BA' Dios guarde a V. E.-CÁRLos BALMAClmA. 
RR,S Luco.-Jorje ~Iatte. -E. González Edwards, Secretario. 

Concim1adanos del Senado i ele la Cámara 
de Diputados: 

De los setecientos mil pesos, oro de tií'eio· 
cho peniques, concedidos por la lei número 
2,771, de 7 de febrero del presente año, para 
iniciar la organizacion del servicio de aero

Santiago, 21 de agosto Je 1913.-0on mo
tivo de la mocion que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E., la CámHra, de Diputa
dos ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

náutica i la fundacion de Ull't escuela, quedan «Artícuio único.-AutorÍzase al Presidente 
solamente dieciocho mil pesos, 01"0 de oiecio- Je la República para decretar la liberacion de 
cho peniques, con lo que escasamente se po- derechos de aduana de todos los artículos en
drá atender a la construccion de cimieutos cargados directamente por los cuerpos de 
para edificios i hangares, de galpones para ta- bomberos establecidos en el pais, con perso
lleres i caballerizas, para a; mar jos edificios nalidad jurídica, i desti 'lados al uso de ellos. 
que ya están por llegar, arreglo del aeródro- El Presidente de la República dictan~ un 
mo, desagüe del cuaád, etc. reglamento que determiHe la clase de artícn-

No alcanzl:ln, por consiguiente, los fondos los que se liberen de derecho i las cIernas 
para el pago de sueldos del administrador del condiciones a que se sujeta el goce del mismo 
aeródromo, de los profesores, directores de derecho.» 
talleres, pilotos mecánicos, carpinteros i de- Dios guarde a V. K-CARLOS BALMAClllDA. 
mas empleados, ni para repuestos, útiles j-E. González Edwards, Secretario. 
gastos jenerales de la escuela. 

1Cl monto total que se requiere con tal ob
jeto asciende a cuarenta i nueve mil nove

Informes de Comisiones 

cientos cuarenta i seis pesos, comprendiendo COMISION DE GUERRA I MAR1NA --Informe 
e~,ta suma el costo del mencionado sorvicio, acerca dd proyecto de lei de la Oámara de 
desde elLO de marzo hasta e131 de diciembre. Diputados, que concede una pen-ion de mil 

En virtud do est.as cOll~ideraciolles, oído el doscientos pe'3OS anuales a las familias ele los 
Consejo de Estado, tengJ la honra de propo- guardiamalinas don José A. González i don 
neros el siguiente Arturo L. Venegas, i otra de seiscientos pe

PROYECTO DE LEI: sos, tambien anuales, a las ramilias de los 
marineros Estanislao Meza i Juan Garcia. 

Articulo único.-~ utorÍzase al Presidente Informes recaidos . en las solicitudes sobre 
de la República para invertir, durante el pre- pensio:'J.cs presentadas pOr: 
sente año, ha:,.ta la suma de cuarenta i nue- Doña Josefina, doña Irene, doña Laura i 
ve mil novecient()(o cuarenta i seis pesoll en el doña María Luisa Infantas; i 
servicio de la Escuela de Aeronáutica. Doña Adelina Acost<\, viuda de Tapia 

Santiago, ... de agosto de 1913.-R. BA- Orrego. 
RROS Luco.-Jmje Matte. Informe relativo a la solicitud de don Ga-

briel Rojas, ex-subteniente de Ejército, en 
Oficios de la Honorable Cámara que pide rehabilitacion para acojerse a los 

de Diputados beneficios de la lei de 5 de julio de 1899. 
[nformes sobre las solicitudes en que piden 

Santiago, 19 de agosto de 1913.--00n mo- abono de tiempo: 
tivo de la solicitud, informe i demas antece- Don Federico Chaigneau, capitan de navío 
dentes que tengo la hora de pasar a manos de de la Armada Nacional; 
V. E., la Oámara de Diputados ha dado su Don Marco Antonio López Pando, mayor 
aprobacion al siguiente retirado absolutamente del Ejército; i 
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Don Aurelio Rojas Angulo, mayor de Ejér
tito, retirado del servicio. PROYECTO DE LEI: 

COMISION PERMANENTE DE PRESUPUESTOS.- Artículo único.-Ooncédese un suplempnto 
Honorable Senado: Vuestra Comision Perma- de veinticinco mil cuatrocientos setenta i s0is 
nente dt-, Presupuestos ha tomado en consi· pe:;os, moneu<-t corriente, al ítem 649 del pre
deracion el mensaje del Presidente de la He- supuesto de Marina, para racion de doscientos 
pública en que inicia UI1 proyecto de lei des- ochenta i cinco icdivic1uos de las gobernario
tinado a suph~mentar en veinticinco mil eua- nes marítimas. 
trocientos setenta i seis pesos el ítem 649 del De los ítem 716 i 717 del presupuesto vi
presupuesto de Marina, para racion de dos· jente de Mal ina, correspopdientes a la Escue
cientos ochenta i cinco individuos de las go- la Náutica de PilotineH, se [Jejará sin invertir 
ternaciones marítimas. las cantidades de diez mil i cinco mil pesos 

La Comision se ha preocupado de indicar oro, respecti vanwnte. 
los recursos necesarios para este gasto, i se- Sala de Comisiones, 22 de agosto de 1913. 
gun datos suministrados por el señor Ministro -J. Walker Martínez.-Luis Claro Solar.
del ramo ha podido imponerse de qne este F. Lazcano. -Jorje Orrego P., Secretario. 
año quedará sin inversion parte del ítem 716 
del presupuesto de Marina, destinado a pnic- Solicitudes 
tica de los alumnos que terminan sus estudios 
en la Escuela Náutica de Pilotines, i parte, Don AHredo Rodríguez Rozas pide que la 
tambien, del ítem 717, para mantenimiento Comision de Industria i Obras Públicas tenga 
de seis alumnos en el estranjero de la misma presente, al infO/mar la que sobre permiso 
Escuela. para construir una línea férrea de traecíon 

La canti¿¡ad sobrante del primel' ítem es eléctr:ca entre Santiago i Valparaiso, pasando 
diez mil pésos, oro, i del segundo, de cinco por Casablanca, tiene presentada al '3 rmaclc-., 
mil pesos, de la misma moneda. la garantía A11 dinero q:¡e ofr.~ce, con el obje-

En consideracion a que con estas dos can- to de reRponder a la seriedad de la concesion 
ticlades, que no se invertirán, se mantendrá en referencia. 
sin alteracion el c4h'ulo de entradas i gastos DOJla Dolores i doña Elena Gutiérrez Orre
del presente año, eu caso que presteis vues- go, nieta Jel servido!' de la época de la inde
tra aprobacion al suplemento solicitado, la pendencia el ('oronel de Ejército den Martin 
Oomision os recomienda su despacho. Orrego, piden se les conceda una pension de 

En consecuencia, os propone el siguiente gracia. 


